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I. ANTECEDENTES  
 
A través de auto de fecha 19 de abril de 2016 (f.161-168), se libró 
mandamiento de pago por los conceptos de diferencia de mesadas ordinarias 
y adicionales causadas desde el 20 de abril de 2005 a marzo de 2016. 
 
A través de auto de fecha 9 de agosto de 2013, se modificó la liquidación del 
crédito, folio 232-234. 
 
En auto de fecha 18 de agosto de 2016, se aprobó la liquidación de pago y 
se ordenó el pago de las sumas adeudadas por el Fondo de Pasivo Social de 
Ferrocarriles. 
 
Mediante memorial obrante a folios 187-188, el apoderado del hijo de la 
causante solicita que se haga entrega de los dineros que pertenecían al 
ejecutante aporta con su petición registro de defunción fl 188. 
 



Teniendo en cuenta los anteriores antecedentes se hacen las siguientes: 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
 

1.1 Marco normativo: 
  
Los articulos 68 y 76 del Código General del Proceso enseña: 
 
ARTÍCULO 68. SUCESION PROCESAL.   
 

Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el 
proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de 
bienes, los herederos, o el correspondiente curador. 

 
ARTÍCULO 76. TERMINACION DEL PODER. 
 

............ 
 
La muerte del mandante, o la extinción de las personas jurídicas no 
pone fin al mandato judicial si ya se ha presentado la demanda, 
pero el poder podrá ser revocado por los herederos o sucesores. 
 
Tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de quien 
lo confirió como representante de una persona natural o jurídica, 
mientras no sea revocado por quien corresponda 

 
 
1.2 De la solicitud del hijo del causante.  
 
 
Se observa escrito del señor JAVIER PINEDO BARRAS hijo del 
demandante (actuaba en nombre propio) quien expone que su señor padre 
JAVIER PINEDA BALAGUERA, falleció, aporta con su escrito acta de 
defunción y solicitud de la sucesión procesal.  
 
En este punto debe indicar esta Agencia Judicial que la muerte del 
mandante no es causa para que finalice el contrato; si tal hecho ocurre, 
y se ha presentado la demanda, el mandato judicial no termina "pero el 
poder podrá ser revocado por los herederos o sucesores" según el aparte 
final del artículo 76 del C.G.P. 
 
Con fundamento en la disposición comentada solo es procedente 
reconocerle personería jurídica al nuevo apoderado del causante 
quien es hijo del mismo, pero este despacho se abstendrá de realizar 
pagos de las condenas impuestas dentro del proceso en caso de existir en 
consideración a que no se cumplen los postulados consagrados en el 



artículo 76 del C.G.P., toda vez que este no ha demostrado dentro del 

presente proceso ser heredero o sucesor del causante, si bien aporta 
registro civil de nacimiento que indica la condición de hijo del señor 
PINEDA BALAGUERA, este hecho no demuestra la calidad de 
heredero, pues dicha categoría debe ser reconocida por los juzgados 
de familia o en su defecto el notario del circuito. En consecuencia, el 
despacho se abstiene de tener como sucesor procesal al Doctor 
JAVIER JOSE PINEDA BARRAS.  

No obstante, de conformidad con los artículos 1012 y 1013 del Código 

Civil, la sucesión de los bienes de una persona se abre al momento 

de su muerte, en su último domicilio, para que sus herederos, 

sucesores o legatarios, una vez convocados, manifiesten si optan por 

aceptarla o repudiarla. 

Así las cosas, una vez abierto el proceso de sucesión de lo cual sea 

informada esta Operadora Judicial, se realizarán los pagos de las 

condenas en caso de existir consignaciones o embargos a favor del 

causante. 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de Santa Marta; 

RESUELVE: 

PRIMERO. Téngase como apoderado del causante al Doctor JAVIER 

JOSE PINEDA BARRAS, con cc. 1.083.014.3520 y TP 358.359  

SEGUNDO. Abstenerse de tener como sucesor procesal del 

demandante al Doctor JAVIER JOSE PINEDA BARRAS de conformidad 

a lo manifestado en el seno de la parte motiva de esta providencia.  

  

SEGUNDO. Una vez abierto el proceso de sucesión del causante ante el 

Juez de Familia o Notario Público, se decidirá sobre pagos de las 

acreencias.  

  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

         MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA       



  JUEZA   
 

 
   

Santa Marta. – En la fecha  25 de mayo de 2022, se notifica el auto precedente por ESTADOS No _33_, fijados a las 
08:00 a.m.   
   

____________________   
Secretario (a)   
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